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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el titul:;
de «Libro de Interés Turístico» a la pubZicactp¡¡
«Extremadura es así». df' Antonio Zoido Díaz.

Vista la instancia presemada -por don Slxto Sánchez RoJ.n
go como ConsejerO-Delegado de la Editorial «Sáncbez RodrIgo»
solicitando se declare «Libro de Interés Turístico» la pUblica
c1éD:l cJ:xtremadura es así». de Antonio Zoido Diaz. y de acuerdu
con los informes preceptivos favorables emitidos en cumplimien
to de la Orden mtnisterial de 10 de julio de 1965.

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el titulo
de «Libro de Interés TurjsticO}) a la publicación anteriormente
menc1Onada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 12 de noviembre de 19'69.-EI Director general, Bas-

so1B Monserrat. '

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 3099/1969, de ;} de diciembre, de deter
mInación, previsiones de planeamiento y fijación
del cuadro de precios máximos y mínimos y ocupa:
ción urgente del polígono industrial «Juncaril», de
Albolote y Peligros (Granada),

El Decreto áosclentos cuarenta/mil novecientos sesenta y
nueve, de velntlUno de febrero, looolizó en Granada un Polo
de Delarrollo Inclustr1al, cuyo régimen de beneficios eIl¡trará en
vigOr a partir de uno de enero de mil novecientos setenta. '

COnforme a lo dispuesto en el apartado se~do del articu
lo !éptlmo de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos
sesenta y tres, de veintiocho d~ diciembre, con!innado por la
Ley uno/mil novecientos sesenta y nueve, de once de febrero,
aprobQtor1a del 11 Plan de Desarrollo Económico y Social, pro
cede delbnit&r su ámbito territorial con el fin de llevar a cabo,
con la antelacion suficiente. las obras de infraestructura nece
sarias que factll:ten a la iniciativa privada la realización de sus
proyecto!.

La. - delimitación .del territorIo correspondiente al Polo de
Granada quedó tijada por la Orden de la Presidencia del 00
bierno de fecha diecisiete de marzo de míl novecientos sesen1:e
y nueve, teniéndOle en cuenta las zonas industriale!!, así como
el área de expansión de la ciudad y la reserva de aquellas que
por su riqueza. agrícola y su interés turístico o monurnenta.1
sea conveniente excluir de la instalación de industrias.

En virtud de loo antecedentes anter10nnente citados que le
gitiII1all y amparan esta iniciativa y lo dispuesto en la Ley
ochenta y seis/mil novecientos sesenta y cinco, en relación con
la. cincuenta y dos/mil novementos sesenta y dos, de veintiuno
de julio, y en el Decreto trescientos cuarenta y tres/mil nove
cientos aesenta 31 tres, de vemtiuno de febrero, dictado en des
8l'rollo de la última Ley citada, se hace preciso proceder a la
creación de un pol1gono que prevea la instalación industrial en
óptimas condlclones.

En resmnen eate proyecto, tiene por objeto la determinación,
previa10nes de planeamiento y fijación del cuadro de precios
máxtm08 y mínimoe del polígono industrial «Juncari1», situado
en los términos municipales de Albolote y Peligros, que, dadas
las circunatanciBIJ que en él concurren. se estima oportuno so
meterlo al procedimiento establecido en el artfeulóteroero de
la Ley d.e veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y dos
y deeltWar 81 propio tiempo la urgenoia de la oeupaclón de los
~08 y cleIná4I bienes comprendidos en el mlstno a efectos
de 8U expropiación forzosa, de conformidad COn 10 dispuesto en
el ~eulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséill de diciembre
de mJ,1 novec1entat cincuenta y cuatro,· en relación con el ar
ticulo dieciocho del Decreto ya oitado trescientos cuarenta y
tI'e$/!Dil novecientos sesenta y tres. de velntilmo de febrero.
El encargo para tal gestión se llevó a ca.bo por la Comtsaria
del t'lan de Desarrollo Económico y Social oon fecha veinti
cinco de abr1l de mil novecientos sesenta y nueve a la Gerencia
de UrbanIzación del Ministerio de la Vivienda.

Durante la ip.fonna.ción pl1bUca del expediente inCoado al
efecto, se tonnularon sesenta. alegaciones al proyecto, suscritas
~ diversos afectados1aY basadas en motivos esencialmente téc
nteos referidos amanuestar BU disoontonnidad. con los cr1terios
de valoractÓll que strv1eron de base pa;ra obtener los precios

~naxim08 v mirlimos. Hsi como la t,itlllanctrw de algunas par
i.~elas.

Los Ayuntamientos de Albolot8 y Peligros acuerdan manifes
tar su conformidad al proyecto en las sesiones celebradas por
el Pieno ei treinta y el veinticinco de octubre de mil noveciena

ws sesenta y nueve, respectivamente.
Asimismo la Comisión Provincial de Urbanismo de Granada,

informa favorablemente e! proyecto en la relU11ón del diez de
:oviembre del afio en curso.

3e han estudiado detenidamente las a.iegaciones pl'esentadM,
;'flüderando mbuciosamente las razones expuestas, revisándose
,i)mO consecuencia la: delimitación ~v el Gl1fJ.dro de precios máxi
'1n~1 y mínimos

En sen!J.do favorable se pronunció la Comisíón Interministe
;a.i l;l.e Valoración del Suelo en su sesión de tres de diciembre

d{~ mil nm/ecientos sesenta y nueve.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a.
cinco de diciembr~ de mil noveciento..'i sesenta· y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-En cumplimiento de lo dispuesto en los
'l.rtículos t€rcero de la Ley de veintiuno de julio de mil nove-
cientos sesenta y dos y quince y concordant€s del Decreto de
ve1ntiuno de febrero de mil novecientos S€senta y tres. se aprue-
ba la determinación, previsiones de planeamiento y el cuadro
de precios máximos y mínimos del polígono industria! «Junea·
ril», de Albo~ot€ y Peligros (Granada). en los ténninO.!l esta
blecido::: en este Decreto.

Articulo segLUldo.-La delimitación es la siguiente: Situación
del punto de oartida. Punto uno, intersección acITOYO Juncaril
con carretera Bailén a Málaga. Lado uno..dos, dirección Este
Oeste, longitud mil trescientos diez metros, linea sinuosa. si
guiendo la margen Noroeste del arroyo Juncaril; lado dos-tres, di
rección Sur-Norte, longitud mil quinientos veinte metros, linea
smuoso., siguíendo la línea del ferrocarril eléctrico de Granada a
Pinos Puente; lado tres-tres prIma, Noroeste-Sureste, longitud
doscientos metros; línea quebrada en un tramo de treinta me
tros, cruzando el camino vecinal de Granada a Albolote, en una
longitud de ciento setenta metros, paralela al camino; lado tres
prima-cuatro, Suroeste-Noroeste, longitud cuatrocientos cincuen
ta m€tro~. linea quebrada hasta el camino vecinal de la esta
ción; lado cuatro-cinco, Este-Oeste, longitud doscientos sesenta
metros, linea a lo larg<> del camino de la estación; lado cinco
seIs, Suroeste-Noroeste, longitud mil metros. línea sinuosa., si
guiendo el barranco del Magón: lado seis-siete. Noroeste-Sur·
este, longitud mil cuatrocientos veinte metros, línea que sigue
la margen Oeste de la carretera Bailén a Málaga, con qUiebro
en ángulo recto de cincuenta nietros; lado siete-ocho, NO'l'oeste
Sureste, longitud clento sesenta metros, paralela a la carretera
anterior lado ocho-uno, Noroest&Sureste, longitud seteoientos
cuarenta metros, quiebro desde el punto ocho hasta la carretera
anterior y linea ::;iguiendo la margen oeste de la carretera an~

terior. De esta delimitacüm quedan excluidas las fincas n~
ros setenta y seis a), setenta y siete, setenta y ooho, setenta. y
nueve a), ciento treinta y siete, doscientos Besenta y dos y c1n.
cuente y cinco del polígono catastral número dieciséis de Albo
lote. La superficie total delimitada es de un millón novecientos
t.reinta y siete mil seiscientos noventa y tres coma cuarenta
y seis metro~ cuadrados.

Articulo tercero.-Las previsiones de planeamiento resultan·
tes del proyecto suponen una media de edificabilidad de cuatro
coma setenta y seis metros cúbicos/metros cuadrados.

Artículo cuarto.-El cU'aor0 de precios máximos y minim08
se fija en la fonna siguie.."lte:

Zona I.-(Valor urbanístico):

Precio máximo 167,36 ptas/m~.

Precio mínimo 167,36 ptas/m?

Zona 1I.-(Valor expectante):

Precio máximo 50,76 + 26,45 = 77,21 ptas/m'.
Precio mínimo 3'5,91 + 26,45 ::::: 62,36 ptas/mt •

Zona. III.~(Valor expectante):

Precio maxímo 12,73 + 26,45 = 39,18 ptas/m.l.
Precio mín1mo 12,73 + 2'6,45 = 39,18 ptas/mt •

Zona IV.-(Valor expectante):

Precio máximo 7,79 + 26,45 ;::: 34,24. ptas/mt •
Precio mínImo 7,79 + 26,4'5 ::=: 34,24 pta8/m!.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado .en Madri4
a cinco de diclembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

lill MtIUstro de la Vivienda,
vrCl:NTE MORTES ALFONSO


